
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2023 00023 00 

 

 

Ingresadas las diligencias al despacho, se dispone: 

 

1.- Por secretaría corríjase los oficios de levantamiento de medida 

cautelar sobre el ejecutado José Guillermo Galán Gómez para que se indique 

que su número de cédula es 19.080.314 y no como se indicó en el oficio 947 

del 13 de diciembre de 20231.  

 

2.- Obre en autos la respuesta allegada por Banco Falabella, Banco 

de Occidente, Banco Davivienda y Banco Caja Social2. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

 

                                                           
1 “archivo 037Ofc947CircularDesembargoBancos20230002000” visible en “C02MedidasCautelares” 
2 Véase archivos “043, 044, 045, 046 y 047 de la carpeta “C02MedidasCautelares” 
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